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La norma 137 

El Sistema Nacional de Salud debe garantizar la prestación de servicios para promoción, 

prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la salud, regulando los servicios 

médicos para que respondan a las demandas y necesidades de la población. Los servicios 

médicos deben ser de alta calidad en todos los establecimientos, independientemente del 

subsector de salud al que pertenezcan sea público, social o privado. Las soluciones 

tecnológicas que se instrumenten en los establecimientos objeto de esta Norma, deben ser el 

resultado de las demandas de actividades de promoción y prevención de la salud, así como 

aquéllas dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las diversas patologías. Se debe indicar qu 

tecnologías diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación se utilizarán en los establecimientos 

médicos para atender correctamente tales demandas, lo cual integra el programa médico. 

 La indicación o el uso de las tecnologías para la salud dependen de la motivación, de los 

conocimientos, de las habilidades y las capacidades del personal de salud y de una correcta 

organización funcional de los establecimientos de atención que asegure realizar las 

actividades médicas. Para ello es indispensable contar con una adecuada integración de la 

infraestructura y el equipamiento, así como programar el presupuesto necesario para la 

adquisición de los insumos de consumo y de mantenimiento. 

 En esta Norma se presentan los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento para 

hospitales generales con una, dos, tres o las cuatro ramas básicas de la medicina y 

consultorios de atención médica especializada, incluyendo lo necesario para ejercer 

actividades directivas y de formación de personal de salud, establecido como obligatorio por 

la Ley General de Salud y su Reglamento en materia de prestación de Servicios de Atención 

Médica. 

El desarrollo de tecnologías y nuevos materiales en la fabricación de equipos para la atención 

médica, ha logrado avances importantes, ello ha determinado la producción y disponibilidad 

de mobiliario, equipos e instrumentos con mejores estándares de calidad y seguridad para el 

paciente, usuarios y personal de los establecimientos para la atención médica de pacientes 

ambulatorios; por esta razón, en la presente norma, se establecen los requerimientos mínimos 

indispensables de infraestructura y equipamiento para que los establecimientos para la 

atención médica que proporcionan servicios a pacientes ambulatorios, puedan brindar una 

atención de calidad a los usuarios del Sistema Nacional de Salud. 

En este contexto, la infraestructura y equipamiento de estos establecimientos debe estar en 

relación directa con el tipo de servicios que se ofrecen y el personal profesional, técnico y 



auxiliar de salud deberá contar con los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para 

que éstos sean utilizados de manera adecuada, segura y eficiente. 

Es importante destacar que la presente norma no es un listado o catálogo de mobiliario y 

equipo, pero tampoco representa un instrumento limitativo para los establecimientos de 

atención médica, sino que se constituye en un basamento o plataforma que permite, a partir 

de lo mínimo, el mejoramiento gradual de los establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios, a través de la incorporación y sustitución de mobiliario, equipos e 

instrumentos similares o equivalentes y, en su caso, por tecnología superior y de punta en las 

diversas áreas y servicios de la medicina. 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de 

infraestructura y de equipamiento para los hospitales y consultorios que presten atención 

médica especializada.  

 Esta Norma Oficial Mexicana es obligatoria para todos los hospitales de los sectores público, 

social y privado, cualquiera que sea su denominación, que realicen internamiento de enfermos 

para la ejecución de los procesos de diagnóstico, tratamiento médico o quirúrgico, o 

rehabilitación y para los consultorios que presten atención médica especializada. 


